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Nombre del comité: REUNIÓN ORDINARIA JUNTA DIRECTIVA 

Acta Numero: 004 

 

Sede: Despacho Alcaldía  Fecha: 02 de septiembre de 2022 

Asistentes: 

Nombres Completos Cargo Firma 

Oscar Andrés Pérez Muñoz Sector Político - Administrativo, 
ALCALDE - presidente de la Junta. 

 

William de Jesús Pulgarín 
Restrepo 

Representante Comunidad  

Maribel Duque Osorio Representante de los profesionales 
del Sector Científico 

 

Julián Felipe Pineda Velásquez  Sector Político Administrativo – 
secretario de Salud Municipal 

 

Fabio León Londoño Parra Secretario   

Stella del Socorro Hincapié 
Vergara 

Representante de los profesionales 
del Sector Administrativa. 

 

Invitados:    

Diego Alfonso Montoya Grajales Gerente ESE Bellosalud  

Juan David Noreña Barrientos Asesor SOGCS ESE Bellosalud  

Jeiler Mosquera Asprilla Subgerente de Talento Humano ESE 
Bellosalud 

 

Ausentes:     

ORDEN DEL DÍA: 
1. Verificación del quorum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Lectura del acta anterior. 
4. Informe de gestión comparativo de los últimos tres (3) años de los meses de junio y julio, basado en 

el Registro Individual de Presentación de Servicios de Salud – RIPS. 
5. Presentación estados financieros al corte de junio de 2022. 
6. Presentación modificaciones presupuestales de los meses de junio, julio y agosto de 2022. 
7. Proyección de ingresos y egresos de agosto a diciembre de 2022, atendiendo numeral 5.1.3 de la 

Circular No. 202117000045 de la Superintendencia de Salud por la cual se imparten instrucciones 
generales relativas al Código de Conducta y de Buen Gobierno Organizacional, el Sistema Integrado 
de Gestión de Riesgos y a sus Subsistemas de Administración de Riesgos. 

8. Proposiciones y varios.  

Siendo las 2:00 PM se da inicio a la reunión ordinaria de la Junta Directiva de la ESE Bellosalud de la 
siguiente manera: 
 

1. Verificación del quorum: Se verifica la asistencia de todos los integrantes de la Junta Directiva, 
por lo tanto, hay quorum para deliberar y decidir. 

 

2. Aprobación del orden del día. El presidente de la Junta Directiva somete a consideración la 
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aprobación del orden del día, quedando aprobado por todos los integrantes. 
 

3. Lectura y aprobación del acta anterior. El presidente de la Junta Directiva se somete a 
consideración el acta No. 03 del 6 de julio de 2022, la cual se envió previamente a cada uno de 
los integrantes de la Junta Directiva, la misma, es aprobada por unanimidad. 
 

4. Informe de gestión comparativo de los últimos tres (3) años de los meses de junio y julio, 
basado en el Registro Individual de Presentación de Servicios de Salud – RIPS: ante la 
ausencia de la Subgerente de Servicios de Salud, Dra. Paula Andrea González León, por renuncia a 
su cargo, el señor Juan David Noreña Barrientos, asesor del Sistema Obligatorio de Gestión de la 
Calidad en Salud, hace la presentación de los RIPS comparativos entre los años 2020, 2021 y 2022, 
al cierre de los meses de junio y julio, cuyo objetivo principal es dar a conocer la producción de la 
ESE BelloSalud, por servicios e Identificar las principales causas de morbilidad atendida y registrada 
en el Municipio de Bello: 

✓ Consulta Externa 
✓ Servicio de Urgencias 
✓ Ayudas Diagnósticas 
✓ Programas de Promoción y Prevención. 
✓ Servicios de Hospitalización 
✓ Vacunación contra el Covid – 19 
✓ Perfil de Morbilidad 
✓ Expresión de los Usuarios 

Se adjunta a la presente acta. 
 

5. Presentación Estados Financieros, con indicadores y el estado de la situación financiera 
comparativa de los años 2021 y 2022 al corte de mes de julio: la directora del Departamento 
Administrativo, Stella Hincapié Vergara, hace la presentación. 
Se destaca en la presentación el aumento registrado en los activos, que corresponde a las cuentas 
por cobrar por la vacunación Covid por valor aproximado de $800.000.000; en lo relacionado con el 
incremento reflejado en los pasivos, corresponde especialmente al crédito que tiene la ESE con el 
Banco de Bogotá; se destaca además la disminución de las cuentas por pagar de vigencias 
anteriores, así como también la reserva para pagos de demandas, por el excelente resultado del 
proceso de la defensa judicial de la Entidad. El estado de resultados refleja una utilidad en el periodo 
de un valor aproximado de 800 millones frente un valor negativo de la vigencia 2021 de poco más de 
los mil millones. 
Se adjunta a la presenta acta 
 

6. Presentación modificaciones al presupuesto de los meses de junio, julio y agosto de 2022, 
estas son presentadas por de Subgerente Administrativo y Financiero y secretario de la Junta 
Directiva.  
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7. Proyección de ingresos y egresos de agosto a diciembre de 2022, Atendiendo la Circular No. 
202117000045 de la Superintendencia de Salud, numeral 5.1.3, Tratamiento y Control del Riesgo de 
Liquidez que permite a las entidades realizar seguimiento continuo de su exposición al riesgo de 
liquidez mediante las alertas tempranas, los límites de exposición y los indicadores de liquidez que la 
entidad haya elaborado con el fin de monitorear y realizar los controles adecuadamente y a tiempo 
para evitar que el riesgo de liquidez pueda llegar a materializarse e impactar negativamente en los  
objetivos de la entidad. En caso de que se materialice el riesgo, la entidad deberá tomar las medidas 
correctivas para mitigar dicho impacto, se debe reportar a esta Superintendencia, cada mes el flujo 
de caja de las Empresas Sociales del Estado. 
 

Considerando que la Junta Directiva es el máximo órgano rector de la ESE, presentamos el flujo 
proyectado hasta diciembre de 2022, de la presentación se destaca, que, según la proyección, para 
el mes de diciembre de 2022, el déficit de liquidez de la Entidad será $3.526.579.662. 
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ESE HOSPITAL BELLOSALUD

FUJO DE CAJA 2022

EN PESOS

CONCEPTO Acumulado a Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 2022 Promedios

SALDO AL INICIO PERIODO 0 52.106.225 52.106.225 52.106.225 52.106.225 52.106.225 0 

Caja y bancos 52.106.225 52.106.225 52.106.225 52.106.225 52.106.225 0

Venta servicios de salud 17.920.807.773 2.488.346.018 2.488.346.018 2.488.346.018 2.488.346.018 2.488.346.018 30.362.537.861 2.530.211.488 

Contributivo 1.156.538.953 148.388.024 148.388.024 148.388.024 148.388.024 148.388.024 1.898.479.075 158.206.590

Subs idiado 12.141.858.380 1.553.713.621 1.553.713.621 1.553.713.621 1.553.713.621 1.553.713.621 19.910.426.486 1.659.202.207

PNNA 474.035.340 67.719.334 67.719.334 67.719.334 67.719.334 67.719.334 812.632.011 67.719.334

Soat 15.330.741 2.190.106 2.190.106 2.190.106 2.190.106 2.190.106 26.281.270 2.190.106

IPS privadas 1.681.500 240.214 240.214 240.214 240.214 240.214 2.882.571 240.214

IPS públ icas 1.617.000 231.000 231.000 231.000 231.000 231.000 2.772.000 231.000

Aseguradoras 0 0 0 0 0 0 0 0

Régimen Especia l 7.256.519 1.036.646 1.036.646 1.036.646 1.036.646 1.036.646 12.439.747 1.036.646

ARL 6.474.444 924.921 924.921 924.921 924.921 924.921 11.099.047 924.921

Cuotas  recuperación y particulares 68.670.011 9.810.002 9.810.002 9.810.002 9.810.002 9.810.002 117.720.019 9.810.002

PIC 1.277.438.498 343.423.978 343.423.978 343.423.978 343.423.978 343.423.978 2.994.558.386 249.546.532
Otros  (ONG, planes  de sa lud, Eventos  

catastroficos) 190.180.889 73.046.399 73.046.399 73.046.399 73.046.399 73.046.399 555.412.886 46.284.407
Servicios  vacunación Covid s in 

facturar 851.806.402 121.686.629 121.686.629 121.686.629 121.686.629 121.686.629 1.460.239.546 121.686.629

Subtotal vigencia actual 16.192.888.677 2.322.410.874 2.322.410.874 2.322.410.874 2.322.410.874 2.322.410.874 27.804.943.045 2.317.078.587 

Subtotal vigencias Anteriores 1.727.919.096 165.935.144 165.935.144 165.935.144 165.935.144 165.935.144 2.557.594.816 213.132.901 

Otros ingresos no operacionales 4.480.611.279 5.904.450 5.904.450 5.904.450 5.904.450 105.904.450 4.610.133.527 384.177.794 

 Aportes  y subvenciones  141.373.908 0 0 0 0 100.000.000 241.373.908 20.114.492

Otros  ingresos  corrientes  y de capita l 186.737.745 5.904.450            5.904.450 5.904.450 5.904.450 5.904.450 216.259.993 18.021.666

Recursos  del  crédito 4.152.499.626 0 0 0 0 0 4.152.499.626 346.041.636

Total flujo ingresos mes 22.401.419.052 2.494.250.467 2.494.250.467 2.494.250.467 2.494.250.467 2.594.250.467 34.972.671.388 2.914.389.282

TOTAL FLUJO DE ENTRADAS 22.401.419.052 2.546.356.692 2.546.356.692 2.546.356.692 2.546.356.692 2.646.356.692 34.972.671.388 2.914.389.282 

0

0

Acumulado a Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 2022

Gastos operacionales 18.214.690.010 2.636.938.107 2.616.938.107 2.616.938.107 2.616.938.107 4.342.714.718 33.045.157.157 2.753.763.096 

Insumos y materiales 2.205.060.204 315.008.601        315.008.601 315.008.601 315.008.601 315.008.601 3.780.103.207 315.008.601

Remuneración Servicios técncios 321.715.353 45.959.336          45.959.336 45.959.336 45.959.336 45.959.336 551.512.034 45.959.336

Gastos generales 1.792.161.338 256.023.048        256.023.048 256.023.048 256.023.048 256.023.048 3.072.276.579 256.023.048

Polizas de seguros 254.635.683 10.000.000          0 0 0 0 264.635.683 22.052.974

Gastos de personal planta 7.678.098.395 1.067.314.333 1.067.314.333 1.067.314.333 1.067.314.333 2.793.090.944 14.740.446.672 1.228.370.556

Gasto personal tercerizado 1.560.343.851 246.619.885        246.619.885 246.619.885 246.619.885 246.619.885 2.793.443.276 232.786.940

Impuestos y tasas 13.680.328 10.000.000          0 0 0 0 23.680.328 1.973.361

Bienestar social 13.771.000 1.967.286            1.967.286 1.967.286 1.967.286 1.967.286 23.607.429 1.967.286

PIC 1.583.780.962 226.254.423 226.254.423 226.254.423 226.254.423 226.254.423 2.715.053.078 226.254.423

Pago Proveedores (vigencias anteriores)2.791.442.896 457.791.195,00  457.791.195 457.791.195 457.791.195 457.791.195 5.080.398.871

Gastos de inversión 22.382.710 0 0 0 0 0 22.382.710 1.865.226 

 Compra de activos  fi jos  22.382.710 0 0 0 0 0 22.382.710 1.865.226

Deuda pública 4.239.348.456 235.506.778 235.506.778 235.506.778 235.506.778 235.506.778 5.416.882.346 451.406.862 

Amortización capita l  e intereses 4.239.348.456 235.506.778,00 235.506.778 235.506.778 235.506.778 235.506.778 5.416.882.346 451.406.862

Otros pagos 14.241.814 117.405 117.405 117.405 117.405 117.405 14.828.837 1.235.736 

 Gastos  financieros  821.832 117.405 117.405 117.405 117.405 117.405 1.408.855 117.405

 Demandas  y sentencias  13.419.982 0 0 0 0 0 13.419.982 1.118.332

TOTAL FLUJO DE SALIDAS 22.490.662.990 2.872.562.290 2.852.562.290 2.852.562.290 2.852.562.290 4.578.338.901 38.499.251.050 3.208.270.921 

SALDO AL FINAL PERIODO -89.243.938 -326.205.597 -306.205.597 -306.205.597 -306.205.597 -1.931.982.208 -3.526.579.662 -293.881.638 

FLUJO DEL MES -89.243.938 -378.311.822 -358.311.822 -358.311.822 -358.311.822 -1.984.088.433 -3.526.579.662 

EJECUCIÓN PROYECCIÓN

IN
G
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Los ingresos se proyectan con los reconocimientos en presupuesto (facturación), más se tiene en cuenta la cartera ya 
recaudada de vigencias anteriores y se proyecta un supuesto de recaudo de la cartera de vigencias anteriores en los 
siguientes 5 meses. 
Los gastos se proyectan con las obligaciones en presupuesto (causación cuentas por pagar), más se tiene en cuenta los 
pagos ya realizados a proveedores de vigencias anteriores y se proyecta un supuesto de pago de vigencias anteriores en 
los siguientes 5 meses. 
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Los créditos en los ingresos se registran las entradas de dinero y en el gasto las amortizaciones a capital e interés, más los 
pagos totales de los créditos. 

 

Recaudo cartera vigencias anteriores al 31 julio:                        $1.727.919.096 
Cartera por recaudar de vigencias anteriores                                 $829.675.720 
Pagos   vigencias anteriores al 31 julio                                        $2.791.442.896 
Cuentas por pagar vigencias anteriores                                      $2.288.955.975 
Saldo recuperación de cartera con vigencias anteriores           ($1.459.280.255) 
 

Sobre este tema se presentan las siguientes consideraciones: 
 

➢ En esta cifra, ya se tiene considerado el valor de las cesantías que deben ser consignadas en los 
diferentes fondos de Cesantías el mes de febrero de 2023, un valor cercano a los 900 millones de 
pesos 

➢ Desde el año 2020 la ESE no recibe los recursos que le eran girados para cubrir lo relacionado con 
los aportes patronales, valor superior a los 2.000 millones de pesos, lo que ha obligado a cubrirlos 
con los recursos corrientes que se reciben. 

➢ Igualmente el Alcalde destaca el compromiso adquirido con la comunidad y el Centro de Salud de 
París; la Dirección de Calidad y Red de Servicios de la Gobernación de Antioquia dio concepto de 
viabilidad técnica a la adecuación de espacios locativos en este Centro de Salud con aportes de la 
Alcaldía Municipal y la Gobernación de Antioquia, para atender los servicios de consulta prioritaria y 
procedimientos menores y la ampliación del horario de atención; recuérdese que con anterioridad 
esta misma dependencia del gobierno departamental había negado la posibilidad de reabrir el 
servicios de urgencias en este. El valor del proyecto sería de 1. 047 millones de pesos. 

➢ El Alcalde manifiesta su preocupación en el sentido de que esta intervención en el Centro de Salud y 
la ampliación de los servicios y horarios de atención, conlleven a aumento de la situación deficitaria 
de la Entidad, sin embargo el Gerente Diego Montoya Grajales, afirma que aunque indiscutiblemente 
se aumentarán los costos operativos en que la Empresa incurrirá, no serán de la magnitud que 
podrían ser, con el servicios de Urgencias como tal y que la ESE está comprometida mejorar los 
ingresos, bien sea a través de convenios interadministrativos, prestación de servicios a particulares, 
aumento de la facturación por evento, etc.. 

➢ El señor William Pulgarín R, representante de la comunidad, manifiesta que, a través de campañas 
de sensibilización en la comuna, han detectado que existen muchos trabajadores informales, que 
pagan su seguridad social como independientes, los cuales deben ser contactados para que se 
afilien a Savia Salud y no a otras EPS´S, con esto se mejorarían los afiliados a Savia y con ello los 
ingresos de la ESE. 

➢ El Secretario de Salud, Dr. Julián Pineda, hace su intervención con relación a un trabajo que ha 
realizado desde la Secretaría, para que la ESE Bellosalud, que es la única IPS de primer nivel del 
Municipio, sea quien haga la atención a los usuarios que requieran este tipo de servicio y que las 
IPS´S que son de nivel superior de complejidad se dediquen a la atención de los usuarios que 
requieran este tipo de atención; con esto se puede lograr que los recursos de Subsidio a la Oferta, 
que le han sido negados a la ESE desde el cierre de los servicios de urgencias, vuelvan a ésta. 

➢ El Dr. Julián Pineda, informa además que remitió comunicación al Hospital de Marco Fidel Suarez, 
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para que la población migrante con valoración de triaje 3, 4 y 5 sean remitidos a la ESE Bellosalud. 
Con esto también se podrían mejorar el ingreso de la ESE y contribuir a la mitigación del déficit que 
se tiene. 
 

8. Proposiciones y varios. 
 

1. Se solicita a la Junta Directiva autorización para que le Gerente de la ESE participe en la Pasantía 
Consorcio de Salud y Social de Cataluña – Barcelona España, por invitación del Consejo de 
Administración de COHAN, sin costo para la ESE, entre los días 3 y 7 de octubre próximo; solicitud 
aprobada La Junta Directiva por unanimidad 

 

2. Se solicita a la Junta Directiva autorización para que el Gerente empiece a disfrutar del periodo de 
vacaciones correspondiente al periodo 2021 – 2022, a partir del próximo 10 de octubre, por un 
espacio de 10 días hábiles, dejando pendientes por necesidad del servicio, 5 días hábiles, los cuales 
serán tomados entre finales del presente año o principios del próximo, en su reemplazo se propone 
sea encargado al Coordinador Médico, Dr. Jaime Andrés Pérez Moncada, quien reúne las 
competencias para ello, lo anterior debido a la ausencia de la Subgerente de Servicios de Salud; 
solicitud aprobada por la Junta Directiva por unanimidad. 
 

3. Se presenta a la Junta Directiva los resultados de la auditoria de cumplimiento de los activos muebles 
de la ESE realizado por la Contraloría Municipal, por recomendación directa de la Personería, estos 
resultados fueron de 7 hallazgos de tipo administrativo, sobre los cuales se presentará un plan de 
mejoramiento. Como beneficio durante la Contraloría, entre los hallazgos se detectaron y escritorios 
que no fueron encontrados por el equipo auditor, los cuales alcanzaban un valor total de $30.250, los 
cuales fueron consignados por la Gerencia de la ESE. 
 

Agotado el orden del día y siendo las 4:20 PM se da terminada la reunión de la Junta Directiva 
 
Porcentaje de cumplimiento de acciones concertadas en reunión anterior:              % 

Acciones concertadas 

Acciones concertadas Responsable(s) Cuando 

   
 

Fecha próxima reunión:  

 


